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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que a pesar de que en la demanda la parte actora 
manifiesta en el acápite de “Direcciones para Notificaciones” desconocer el 
lugar donde debe ser notificado de la parte demandada señor Felipe Andrés 
Trujillo Zea y solicita dar aplicación al artículo 293 del CGP, se omitió ordenar 
el emplazamiento del mismo, se hace necesario a fin de proseguir con el 
trámite del presente proceso, ordenar el emplazamiento al demandado. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
EMPLAZAR al señor FELIPE ANDRÉS TRUJILLO ZEA en los términos del 
artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual se procederá a 
su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad 
de publicación en un medio escrito. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA  

Juez  
 

.  
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